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Notario, que doy fé de cuanto enla misma asevero, y exten 

dida en dos folios de la clase octava, serie OA. , números 

6.863.379 y 6.863.380, que con los cuatro pliegos del do- 

cumento incorporado, forman un cuerpo de diez folios.- 
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ACTA DE _ FUNDACION DE SOCIEDAD”. 
PO A 

CAPITULO 1 

NORMAS BENERALES. 
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O | “Fécculo 1o.- El Club SEATVILLARES ; 

Es una asociación privada con personalidns Junlillas y capaz - 

de obrar, cuyo objetivo exclusivo serán el fomento y la prác- 

tica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro - 

ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a princi-- 

pios democráticos y estando sometida a las Leyes Y Reglamen-- 

_ tos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y 

a los reglas de la P.I-PLA. e 
Articulo 22.- El Club SEAT-VILLARES 

Practicará como principal modalidad deportiva la de FUTBOL y   se afiliará a la Federación Española de Fútbol, que someterá 

| estos estatutos a le aprobación definitiva del Consejo -Supe- 

rior de Deportes. — 

“ El Club SLEAT-VILLARES 

: Practicará asimismo, la modalidad deportiva de FUTBOL SALA - 

a cuyo fin funcionarán las secciones correspondientes que -- 

serán adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

La junta directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, 

debiendo adcribirse a las correspondientes Espa 

ñolas. 

   



 



Articulo 32,- El Club SEAT-VILLARES 

“MO al régimen del presupuesto y patrimonio propio, con - 

las siguientes limitacioness: 

a) Sólo podrán djicióso ou bienes a fines industriales, comer= 

ciales,profesionales o de servicio, o ejercer actividades - 

de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se apli 

quen integramente a la conservación de su objetivo social - 

y sin que en ningúntaso, pueda repartirse beneficios entre 

los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento - 

de los.fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico-deportivo 

airigatas al público en general, aplicando los beneficios - 

obtenidos al desarrollo de las octividades fíisicas y depor 

tivas de sus asociados. 

ad) El Club 'SEAT-VILLARES 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, bom dinero a -- 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de -- 

deuda o parte alicuota patrimonial, "“ajeripre que cumpla con log 

siguientes requisitos. 

12.- Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos 

tercios de los socios presentes en Asamblea General Estraordi- 

neria. 

22.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al - 

patrimonio de la entidad o la actividad fisico-deportiva que -. 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación 

de este extremo, podrá exigirse - simmpre que los soliciten —— 

como mínimo el 5 por 100 de los socios de número - el oportuno 

dictamen edonómico actuarial. | 

29,- Cuando se trate de tomar dinero A péstamo en cuantía supe 

rior al 50 por 100 del presupuesto anuel o que represente un -



   



   

    

    

   

-del patrimonio, así como en los 
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TECATE ¡os ¿mr pequerirá informe de la — *' ra edo Super CABO ATA vi 

portes. 

42.- En todo caso el producta? 
CLASE 8a 

instalaciones deportivas, oO de 18o terrenos”“Que se encuentren 

la enajenación de - 

se invertirán integramente en la, cosntrucción o mejora de bie 

nes-de-la-misma naturaleza. "0 => opor 

Articulo 42.- EL Club SEAT-VILLARES - 

fija su domicilio en lugo, calle de Montero Rios, número 14 - 

teléfono 22-12-63, y en casode variación se dará cuenta al -- 

  

   

  

   

  

Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

El Club SEAT-VILLARIES 

á con los siguientes locales e instalaciones propias - 

e de Montero Rios, N2 14. 

O AMBITO TERRITORIAL 

Articulo 52.- El Ámbito de actuación del Club SEAT-VILL'RES - 

para la práctica y fomento de sus actividades físicas y depor 

tivas, coincidirá básicamente con el de su domicilio social - 

0 sin que ello suponga una limitación a sus actuaciones, que po   drán abarcar todo el territorio nacional. 

- - CAPITULO 11 

- DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

'Articulo 62.- El númerode socios será limitado. La Junta Di- 

rectiva, podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

socios cuandgasí lo exijan las razones de aforo o de capacidad 

física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las si- 

guientes clases: de número, ¡juveniles y de honor. 

Articulo 72.- Serán socios de número, todos los mayores de --



   



edad, que soliciten y sarisfagan la cota de ingresos estable- 
- . * . , . 

. establecida. 

21. Los menores de dieciocho años, de uno u otro sexo, serán e 

calificados como socios Juveniles, teniendo igual derecho al 

uso de las instidaciónse mediante la cuota que fije la Asam- 

blea General, y pasarán automáticamente a ser socios de número 

al cumplir la mayoría de edad. ' | | 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto prefe- 

rente en los actos sociales del Club. 

=> Para que un socio del Club pueda;ejercitar sus derechos 

políticos como tal, debe estar inscrito en :el 'censo de aquel 

al menos con un año de antigiieded ininterrumpida. En su conse 

cuencia, al inscribirse una persona en el Clubn, se hará ad- 

vertencia formal de que no adquiere aquellos dérechos hasta - 

que transcurra dicho término. 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año me precisa - 

para ser elegido «como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 

dos sín discriminación de raza, sexo, religión, ideologia o - 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Articulo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del - 

Club. 

b) Exigir que la asociación se ajuste a la dispuusto en la -- 

- Ley General de Cultura Física y del Deporte, normas de de- 

sarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatu 

to. 

cY) Separarse libremente del Club 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su do- 

cumentación, previa petición razonada a la junta directiva -- 

quienes no podrán negarla.
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o ser distas Apto” -tibremente sara Tall órganos” de repre- 

sentación y gobierno del club, siempre que concurran los.re- 

quisitos del articulo 7. 

Son obligaciones de los gocioss - 

a) Abonar las cuotas que exija la junta directiva, previo acuer- 

do de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sotenimiento y promoción dek deporte o deportes 

de la sociedad. - A - 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, La -- 

Junta Directiva o íos miembros de la misma, para el buen go- 

bierno de la Asociación. 

Artículo 92.- Para ser admitido como socio,en cualquiera de sus 

modalidades, será necesario: NN |; 
-- 

= . a o 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indis 

cando nombre y apellidos, número de DEST profesión y direc» 

ción. 

Satisfacer por escrito la cuota de dingreso correspondiente, 

r 1 

en su caso. | 
se 

Na haber sido expulsado definitivamente, en virtua de espe- 
-— 

diente instruído con anterioridad. 

Artículo 10% y= La condición de socio pe pierde: | 
, 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses 

consecutivos. 

 



 



Cc) Por : acuerdo d de la Junta Directiva fundado en faltas de ca- 
: ro, 

racter muy grave, previo expediente con | audiencia del intere- 

. . p . xo 
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CAPITULO III - 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y - 

ADMINISTRACION . 

Í Í 

Artículo 11.- Los órganos de representación, gobierno y admi- 

nistración del Club "SEAT-VILLARES" 

- Bon la Junta Directiva y la Asamblea General. 

e 

e 
ef 

- 

- LA ASAMBLE GENERAL 

Artículo 12.- Lg Asamble General es el órgano supremo de go- 

biero de la Asociación y estará integrada por odos sus so- 

cios con derecho a voto. 
x 

Artículo 13.- Cuando el número de sociosno exceda de dos mil 

'podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil, se eligirán un minimo detrei- 

tata y tres representantes por “unidad de millar o fracción - 

de entre ellos por pufrasio libre, igual y secreto. Si no se 

computara dicho promedio o porcentaje, la diferencia se cúbri 

rá mediente sorteo de los asociados de cada millar respedtivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán se presen- 

tados con quince dias de antelación a la fecha de elección, - 

debiendo constar su aceptación.  
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Be ¡que se cel de DR per. 

¡Whodrán: ser elegidos.para el 

siguiente periodo bianual y 

r E o A s será ov1£A8b Aa. o O 
Artículo 14.- Formarán parte de las. Asambleas Generales de Clubs, 

“además de la Junta:Directiva, y como miembros de honor: 

1) Los Ex-presidentes qúe hubieran desempeñado el' cargo al menos 

, deppnte un año ininterrumpidamente, siempre.que no hubieran perdi 

“gondición de socios con posterioridad a su mandato. 

“cinco socios mas antiguos de cualquiera de las categorías 

nor, de Mérito o similares que no hayan perdido cualidad de 

socios de número. 

3) Los cien socios mas antiguos. | 

Artículo 15.- L,s Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Ex- 

traordinarias, quedarán válidamente cosntituidas en primera con- 

vocatoria cuanto concurran a ella presentes la mayoría de los so- 

cios con derecho de oÚFtmoia. En segunda cuando asista el 25 por 

cien de los socios con derecho de asistencia, y en Tercera y últi- 

ma, cualquiere que fuese el número de aquellos con | derecho de asis 

tencia que estén presentes. 

- La convoeatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince dias 

naturales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16.A La ásamble General serán convocadas por el Presidente 

a iniciativa propida o a petición de la Junta Directiva o del 10 -- 

por cien, al menos, de los socios. 

1) La Asamblea General será=eonvesada se. reunirán con carácter or- 

dinarío al menos a al año, al finalizar la temporada deporti- 

va, para tratar 158. atauientos cuestiones; 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si procedé. 

dao la s Asambleas PARA, | 

e. 0 en 
"ae 7
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b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. . 

en 
u 

8) Ruegos y PreguntaB.. .. 020. 0 + fo, 

e): Proyectos y propúestas de la Juanta Directiva. .. > 

a) Proposiciones de log socios y que deberán ir-.firmadas al me- 
* Y - 

“nos, por el cinco por cien de los socios. 

es , . na ld 
e. .. osos 

2).- Deberá celebrarse Asamblea Generla Extraordinaria pafa la 

modificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de 

eleccion de Presidnte y de Junta Directiva, Toamr dinero.a prés- 

-crtamo, emisión de titulos representativos de deuda o de parte alí- 

cuota patrimonial, enajenación de bienes immuebles y fijación de 

las cuotas de los socios. . oia ha de AS uds | 
MA mn 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17.- 

1) La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cuál habrá 

un Presidente; de la cuál formará a además un Secretario y un 
Tr 

Tesorero, un vocal por cada una de las secciones 'deportivas 'fede- 
PES por 1 TD na 

radas. 

2) El Presidente ynen su defectá, aquellos otros miembros que de- 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 

Club, actuarán en su nombre y estafan obligados a ejecutar los -- 

acuerdos váli .amente adoptados por la Asamblea General y la Junta 
Ct. 

Directiva. 

3) Corresponderán a la Junta Directiva las siguiéntes atribuciones: 

a) Mantener el orden y 1a disciplina dela Asociación, así como 

en las competiciones que se organicen. PE E : 

b) Convocar por medio. de su andate, a la Asamble General ano 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones 

de la misma. 

AS
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o) Señalar las conciciones y forma de admisión: de los npgevos socios, 

así como, proponer a la Ásamble General cuando estime Jas cuotas de 

ingreso y periódisas que deven satisfacerse. ::- y 

á) Redactar o reformar los Reglamentso de. Régimen Interior, fijando 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. 

--e) Nombrar a las personas que hayan de dixgir las distintas comisio- 

nes que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse, 

así como organizar actividades del Club. | 

£) Formular Inventario y Balance Aquel, así como redactar la Memoria 

anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas depor- 

tivas, económicas y administrativas precisas par el fomento y desarro 

- llo del deporte dentro del Club. o 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda 

del 20 por cien del presupuesto del Club, no siendo necesario la con- 

vocatoria de una Asamblea General Extraordinaria a tal efecto, sino 

uns estará autorizada para proveer sobre el particular, exclusivamen- 

te hasta dicho línite. 

Artículo 18.— 7: - 

1) La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera con- 

vocatoria, cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros. im Se- 

gunda, será suficiente la concurrencia al mesnos de tres de aquellos 

y, en todo caso, del Pr sidente o Vicepresidente que ostente su repre 

sentación. 
- 

2) La Junta Diredtiva será convocada por su presidente con dos dias de 

antelación como mínimo a la fecha de celebración. 

o Ld es 
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3) La Junta Directiva será=convocada=por quedará también vali- o 

damente constituida cuando estén presentes todos sus miembros,- 

“ aunque ho hubiese mediado convocatoria previa. 

Artículo 19.- E Lo | 

1) El Tesorero de la unta Directiva, será el depositario del 

Club, firmará los recibos y autorizará fos pagos y llevará los 

Libros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado - ; 

dor personal: del Club+ 5. o 

2) Será obligación del: Tesorero y subsidiariamente de la Junta 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un -— 

balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se 

pondrán en conocimiento de todos los asociados, a través del me- 

dio o forma que se condidere mas oportuna, por la Junta Directiva. 

3) El Pecretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la 

documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el Libro deRegistro de 

Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemas registrales ge- 

neralmente. aceptados. (:: 

. . 
1 eo DS > r é f! 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
e 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos 

delClub, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efec- 
e 

to mediente sufragio libre, igual y secreto de todos 10s socios -- 
"
e
 

A
 
"
e
 
A
 

=P. 

con derecho a voto. 

_Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta | 

Directiva deben ir promovidas, al menos por un número de socios - 

con derecho a voto equivalente al 10 por cien de ellos, si lo fue- -   
ran en número inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 

cien sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. ' 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán 

reelegibles.
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Articulo 23.- En el Libro de Registro de hncria gta necio cons- É 

tar los nombres y apellidos de los socios, Bu documento Nacional í 

de Identidad, profesión y , en su caso, los cargos de representa- 

ción, gobierno, administración que ejerzan en las Asociaciones. 

Tambiém se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma y 

de posesión y cese en los cargos aludidos. os | 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunio- 4 

nes que la Asamble General y la Junta Directiva, con expresión de 

la fecha, asistentes, asuntos tratades y acuerdos adoptados. Las 

Actas serán firmadas en todo caso por el Presidente y el Secreta- 

o rio. 

Artículo 25.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el Pa- 
  

trinonio, como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos - | 

de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos 

a 

y la inversión o destino de éstos. , 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de 

una nueva modalidad deportiva, creará la Sección correspondiente 

que deberá “ser afiliada a la Federación que proceda. 

-. 

3 S
S



 



Articulo 27.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo 

- reletivo 'a la práctica de la modalidad deportiva correspon- ' 

ot diente, bajo la coordinación y superior dirección de la vunta 

oa
 

- Directiva. amd BL e nor de | 

por O Pf 

CAPITULO — VI e BHUFTO: ; 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O PARTE ALICUOTA DEL PATRIMONIO 
o 

Artículo 28.- 

> dan ai as 0237 
"e - EL Club SEAT-VITLARES 

“Podrá emitir títulos de deuda púbiñca o dé parte alícuota 
-. 

mo 

O. 
' patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, 

convocada al efecto." 7 | 

22.-Los títulos serén nominativos. 

A AT Aa eta ii ue AOS | 
1) Los titulos se inscribirán en un Libro que 1]evará al efecto el | 

Club, en el cuál se ánotarán las sucesivas transferencias. 

2) En todos los títulos constará el valos nominal; “la fedúa de emi- 

sión, y, en su'caso el interés y el plazo de amortización: 

Artículo 30.- Los Titulos de deuda solo podrán ser suscritos por eo | 

los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno espercial a 10d 

0 mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 3 

- alguno salvo.la perceprión de los intereses establécidos conforme a 

la legislación vigente. | 

Artículo 31.3 Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial se- 

rán transferibles unicamente por los asociados, entre quienes ten-- 

gan la condición de socios, según las condiciones que en cada caso, 

establezca ha Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- Á los efectoylisciplinarios en relación con los aso- 

asociados, será de aplicación directa - en tanto la Junta Directiva 
an ; OS SS ; o
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no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un 

Regalmento específico - lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980 

de Octubre sobre regimen disciplinario deportivo. 

2) El Órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria en la 

Junta Directiva. 

3) En todo caso será preceptivo, para adan cualquier sanción 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los Presentes estatutos solo podrán ser modifica- 

dos, reformados o derogados por acuerdo de la Asamblea General 

extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por la mayoría de 

dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites admihis- 

“trativos que para su aprobación y en Lodo caso los establecidos 

-en el Real. Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo ie -El Club. SUAT-VILLARES - : 

se extinguirá' O  disolwerá por acuerdo. dela Junta Directiva, ra- 

tificado por la Asamblea General Extraordinaria que se celebra- 

rá a tal fin, por minimo de dos tercios de los socios asistentes. 

Artículo 36.- Disuelto el Club SEAT-VILLARES. 

El remanete de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a 

la colectividad, a cuyo fin se comunicará tal disolución al Con- 

sejo Superior de Deportes, Federación y imtidad Territorial co- 

rrespondiente, que acordará el destino de dichos bienes que - - 
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so sa deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades 

fisico-deportivas. 
- 

- 
"o. 

La 

( ; Vao dA LOS 
Ñ z as 

ba £! ud A 

Sa con el 

     
i bo, o La 

ds o 
mo a AR 

maria 29 > a (OS 

Rh JSP DPI GISTRO DA AFOCIACIONES 

Y FEDERACIONES DEPORLIVAS,    

=O020=x0=09:0=0=0=0Ou 

ES COPIA de su original obrante en el protocolo - 
general corriente de Instrumentos Públicos de esta Nota - 
ría, bajo el número que encabeza. Y a petición de Don To- 
más Fernández, la expido en nueve folios del Tímbre de la 
clase 84, serie O A, Múmeros 6.859.862, 6.859.865, 6.859. 
872, 6.859.877, 6.859.883. 6.859.887, 6.859.892, 6.859. 
897 y el presente, en Lugo, al siguiente día de su autori 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

  

DE FUTBOL 
ca Ref? : Estatutos de Clubs 

E Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quir - 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Con; - 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional y relativos a nuestro efiligdo __ 

SEAT e VILLARES de LUGO 

La Coruña, 23 de _ Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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ACTA FUNDACIONAL DE CONSTITUCION DE 

UN ULUB DEPORTIVO 

A REQUERIMIENTO DE: 

DON MANUEL=JO3£ TORRON DIAZ Y OTROS 

*0=0=0:0=0=0=0=w 

M. ALFONSO CALVO 
NOTARIO 

PLAZA DE ESPAÑA, 29-1.2 - Teléfono 229011 

LUGO 
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AO se á 

el. CLASE 84 . 

208 3 OIE J 7 - oá RS E; - á 

- = EapoOs ovilonóo y Din ! Lecop 
y [ESE ACTA DE . FUNDACION. DE : SOCIEDAD 

ES E A Di o OREA O ot Cat 
, ¡ CAPITULO 1 o 

AA É NORMAS HENERALES —' Oda LE OL. “e E sq 

| pnl Visa o AAN as SÍ £ 

ÍA q Mrt£cvlo 12.- El Club SEAT-VILLARES O 

| q Ts asociación privada con personalidad Jurídica 7 capaz - 
e 

20d --:: do ye 
o EO de Phrap,, cuyo objetivo exclusivo serán el fomento y la prác- 

0 DS ” E 

tica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de lucro - y 

POR democráticos y es tando sometida a las Joyas Y Reglamen-- 
AD voo » aos. e   POE Deportivos vigentes, a las disposiciones de la Ho Fo E. E. es 

Cana e 
ENT 

E pd ee e Ls e A da Y OU A 

a las reglas de, la Y. To 
O SL 

Articulo 22.- El Club SEAP-VILLARES --. Led 

“Práécticará como frincipal modalidad deportiva la de FUTBOL y 

““gétafiliará a la Federación Española de Fútbol, que someterá   estos estatutos a la aprobación definitiva del Consejo -Supe- 

" rior de Deportes. ' E de ci Es Via e 

: ” EYPClub SEAT-VILLARES O O ES K 

| "Púbeticará' asimismo, la moda 1 das deportiva de FUTBOL SALA - 

a Wivo fin funcionarán las Secciones correspondientes que -—- 

| sófen adscritas a las respectivas Federaciones Españolas. 

a “La junta directiva podré - acordar la creación de nuevas 

“sUcéiones para'la práctica de otras modalidades deportivas, 

dfofendo gácribirse a las correspondientes Federaciones Espa 

ñotas. 

ARS APTA NERO CRIPTA METE RITOS RARO ATRAE LADA MON O O ar RRA NA EAT PTE DUE ATTAC IRA AO A A > a li N ——— FAS y = an; oo UNA Y > > e $ » . SAS $ SAS Y IEA SA 0. a : > ; 4 28 
o Pa Es o to VEN     “en 

ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a princi-- 
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a) E El Club ' SEAD-VILLARE ÉS 
-—- 

GANA TRACI sa 

" Artículo 32.- El Club SEAT-VILLARES 

sogomete al régimen del presupuesto y petrimonio propio, con - 

las siguientes limitecioness: 
a ..> 

a) Sólo podrán destinar su bienes a fines industriales, comer 

ciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades - 

de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se apli 

guen integramente a La conservación de su onjetivo social -— 
-, . 1 f 

y sin que en ningún ao, pueda Tepartires beneficios entre 
xo por pr,” Y 

-—— 

los asociados. 

b) La totalicad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento - 

de los.fines sociales. 

c) Podrá fomentar noni festaciones de carácter Mirtco Asporttro 
» 

dirigidas Sl público en general, aplicando los beneficios - 
» bg, 00 

- 

a. * F Aeris 

obtenidos al desarrollo de las ectividades fíisicas y depor 
-x - a po. 

tivas de sus asociados. 

sx 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero ki — 
r 

préstamos y emitir títulos transmisibles representativos as. —- 
- - 

áeuda O parte alicuote patrimonial, “aferipre “que cúmpla con dos 

siguientes requisitos. da PR DN En 

12,- Que tales Operaciones sean autorizadas por mayoría de. dos 

tercios de los socios pr ntes en Asamblea General Estraordi- 

neríia. 

22.- Que dichos actos no cemprometen de modo. irreversible al - 

patrimonio de la entidad o la actividad fisico-deportiva que -. 

constituya su objetivo social. Para la adecuada justificación 

de este extremo, podrá exigirse - simmpre que los soliciten — 

como mínimo el 5 por 100 de los socios de número — el oportuno 

dictamen «conómico actuerisl. No | | 

32,- Cuando se trate de tomar dinero a péstamo en cuantía supe 

rior al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente sn - 

“ana Pie 2 pr y: ” neto: 
so 
NT PIT mae PA rr Sn PET EII IT CO Mona O TONI AI IA IE ARANA A RA A pr ro e raros 
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porcent ME É imonio, así como en los. 

  erirá en de la - 

6859875 Federación Española y aprobacil ' E Super DAS     portes. 

- En todo FPB? el producto ca   e la enajenación de - 
  

instalaciones deportivas, O de 150 terrenos Que se encuentren 

se invertirán integramente en la, cosntrucción o mejora de bie 

nes de la' misma naturalezas 0020 ion ah: a / sa 

A e oa, á, de sá 
Artículo 42..--EL Club SEAT-VILLARES 2: oie arturo se 

fija su domicilio en lugo, calle de Montero Rios, número 14 - 
1FLpe 

Ne teléfono 22-12-63, y en casode variación se dará cuenta al -- 

    
A 

Y fu IS e. “A, 

(ÉL jo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. > 

A -Y/ Club 'SEAT-VILLARES A 

Contará con los siguientes locales e instalaciones propias -—. 

en calle de Montero Rios, Ne 14.   
o AMBITO TERRITORIAL 0 iii DEN 

Artículo 5%.- El ámbito de actuación del Club SEAT-VILL:RES - 
para la práctica y. fomento de sus petividedes físicas y depor 

tivas, coincidirá básicamente con el de su áomicilio social - - 

  

sin que ello suponga una limiteción «a sus actuaciones, que po 

drán abarcar todo el territorio nacional. 
*   - - CAPIFULO 11 

-- DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBI LIGACIONES 

Articulo 62%.- El númerode socios será limitado. A Junta Di- 

rectiva, podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

socios cuandohsí lo exijan las razones de aforo o de capacidad 

física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las si- : 

guientes clases: de ÚNOTO juveniles y de honor. 

Articulo 72,- Serán socios ds número, todos los mayores de -- 
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edad, que soliciten y sarisfegan la cota de ingresos estable- 
. a . 
r ss ”»..e establecida. Ci Miri nd ye . Ne a 

Los menores de dieciocho años, de uno u otro sexo, serán 

calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al 
“un aro 

uso delas instalaciones mediante la cuota que fije la Ásam- - 

blea General, y pasarán automáticamente a' ser socios de número 
s al cumplir la mayoría de edad. ' 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Jun- 

ta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto prefe- 

- rente “en los actos sociales del Club. no 7 A 

-- Para que un' socio del Club pueda;ejercitar -sus- derechos 

políticos como tal, debe estar inscrito en “el “censo de aquel 

al menos con un año de antigúedad ininterrumpida. En su conse 

cuencia, al inscribirse una persona en el Clubn, se hará ad- 

vertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta - 

que transcurra dicho término. 

Idéntica antigiiedad ininterrumpida de un año se precisa - 

para ser elegido «como Presidente o Directivo de un Club. 

2"%5e establece “el principio -de igualdad de todos los asocia 

dos sin discriminación de raza, sexo, religión, ideologia o - 

cualquier otra condición o circunstancia personal o sogial. 

Articulo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del - 

“Club. 

b) Exigir que la ascciación se ajuste a la dispuesto en la -—- 

” Ley Genexel de Cultura Física y del Deporte, normas de de- 

sarrollo de la misma y ae lo establecido en el presente Estatu 
E AAA E ; AA ; 

-x c) Separarse libremente del Club 

a) Conocer les actividades de la Asociación y examinar su do- 

cumentación, previa petición razonada a la junta directiva -- 

quienes no podrán negarla. 

— TENTAR PARANA METEN ORNATO DON IRA DIS RD DO DER AAA AR TIRAN TRADE PP AU DRA ATO DU A AA RE AA TIRO TINA AIR AA TA AN PCIe me. E NN Y Ta 
Ú » Ta 

y 

e 

O
N
C
E
 
I
A
T
A
 

TAR
 

TA
 

lr
 

er 
A
 

O
 
T
S
 

A
 

e
a



 



  

  

046853880 

  

CLASE 823 

; SS 

y 4 rito cil res 5 

é ó poner libremente ' sus opiniones en el seno del “Club.” 
ns É AS e E Eos OA veo "He có 

: L) Ser elector y div libremente para los “6rganos-de- “Tepre- 

sentación y gobierno del club, siempre que concurran los.re- 

quisitos del articulo 7. 

Son obligaciones de los socioss --- 

0152) Abonar las cuotas que exija la junta directiva, previo acuer- 
Pd XA 

dez. go de. de Asamblea General. 
vo sos, es » f e 

> =p) ) ¡Gentribuir al sotenimiento y Proporta der deporte o deportes 
do EA A Á o Ñ o A 

GQ de la sociedad. - Dita de: OA A ls 

  

a Acatar cuantas disposiciones dicte la Asawblea General; La -—- 

Junta Directiva o Jos mienbros de la misma, “pará el buen go-   bierno de la Asociación. 

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio,en cualquiera de sus 

nodfilidades, será necesarios UU. da - - 

—Bólicitarlo por escrito dirigido. a la Junta Directiva, indi. 

9 cando nombre y apell idos, número de D. N Ao, profesión y direc- 
da 

Ñ 
. 

Do” pr n bala que 3 er r . 8 e 
ed , 

as —   titi por escrito la cuota de dingreso correspondiente, 

; | en su caso. ao A 
dh 2 Lt - -.. no 

po NE haber sido expulsado definitivamente, | en virtua de AE 
-— 

da - 
- - 

diente instruido con puveritoriand... 
- . ro on o so . é - duas de ea 

Artemio ]O8y= La condición de socio se - pierde: 
í - uso de. — E ta 

a) For voluntad propia. 
. o o 

a falta da pago de las cuotas sociales durante tres neses 
ef! 

-x. - 
e 

consecutivos. 

a 0 o sen E 
O aj . e de . A 

O e E AE ene ITA EOE DOTA DR EA ONS AA To SAO ATE PO TR RINA INTA NS, NAS TRANS AI RR TAI A A ÓN os o , á é z , : y pe RIAS 
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CARNE RRA ARTO O ¡NTE AA NOPORTADA NN ras 

Cc) Por acuerdo de la Junta Directiva fundado en geltas de ca- en q Peor O. 2. A a X ai a Or on í 
cu o 

_.raoter. Huy ¡GEBV y. previo expediente con audiencia del intere- 
A na mío - 

o ed di 

Le CAR 
en sado»: SS TEJDGLDRO ey a rirfeo Ti Dl Ardo ei TAR so y PONIA 

Dit, a CN ús AA 0. paa O Os . EA? 1 ve Sika desi 10 

CAPITULO . YT A: a Pos EE E VO 
mo +0: ¿DE LOS ¿ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y cui. 

ADMINISTRACION- “ 

TO oa gucci dl roisonate or ra Nan O 
Artículo 11.- Los Órganos de representación, «gobierno y admi- 

- nistración del Club "SEAT-VILLARES" 

--Son la Junta Directiva y la as General ..-- 
a 

Artículo 12.- La, Asemble General * es el órgano supireno de go- | ida eses ES 

bierdo “de Xa Asociación y estará. integrada por odos sus 50- ; E vo nO? ; : > . cios con derecho a voto. pe 

Artículo 13.- Cuando el número dá sociosno des de ¿os m41 

podrán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil, se eligirán un minimo det trei- 
r+ 

tata y tres Fepresentantes por “unidad de millar O fracción - 
de entre ellos por sufragid libre; igual y secreto. Si no se 

» 

+ 
| 

computar “a, dicho prpMpAio o porcentaje, sa diferéncia se cubri 
rá moltes sorteo de los epociados de cada millar respedtivo. 

" Los. socios “candidatos A representantes deberán se presen- 
tados con quince dias de antelación a la fecha de elección, : 

A debiendo constar su aceptación, 

ce na 

A A e 

PEINE APO RI o: pom ma sc o er Pe a 
FP AA TEA A TOSE EITO AUDAZ DOA INICIOS ATINADO, GUAS AMSTOAUATA CA Ada IAMOS As AA *



 



     

   

  

      

da FR | A y deb a por t Dl Sés la s Asembleas Generales, 
  . ó a E >, e 

“tanto ordinarias, como extrabirds “que se CilhBGRILS AI pe- 

riodo para el que turrón el ERA Pt tot elexidos para el: 

" siguiente periodo bianual A entia a las Asambleas Generales 
CLASE 84 cos E De NO “será obligatoria. * ES AS e e ea 

- . 3 e 
-” 

Í Artículo 14.- Formarán parte de las-Asámblesa Generales de Clube, 

“además de la Junta: Directiva, y como miembros.de honor:'-. DA a o 

1) Los Ex-presidentes que hubieran desempeñado el targo al menos 

durante un año ininterrumpidamente, siempre: que no' hubieran perdi 

3359 do la condición de socios con posterioridad a su mandato.  ' 
y, 

a PAO Los cinco socios mas antiguos de cualquiera de las categoríss 
s e a 

: AS de honor, de Mérito o similares que no hayan perdido cualidad de 

y ¿Peocios de número, 
vo 

  

ee x 

3) Los cien socios mas antiguos. , 

o Artículo. 15.- L,s Asambleas Generales, tanto Ordinarias como | Ex 

traordinarias, quedarán válidamente cosntituidas en primera con- 

vocatoria cuando concurran a ella presentes, la mayoría de los so- 
-- . 0 

t 

cios cun derecho de nif enca. En segunda cuando asista el 25 por 

cien de los socios con derecho de asistencia, Jo en | Tercera y últi- 
| ¿O 

mA y cualquiere que fuese el número ca aquellos con | derecho de asis 

oe tencia que estén presentes. 
cm e . i : s   

e A convocatori a deberá efectuarse con un mínimo a guince dias 

naturales de antelación a la fecha elegida. 

RSS - Artículo 16.% La Asemble General serán convocadas por el Presidente 

| sa iniciativa propida oa petición de la Junta Directiva o del 10 -- 

por cien, al. menos, de Les socios. E en qe : 

1) La Asambles General dorbreonvocnda se. reunirán con carácter or-- 
t y 

dinario al menos una vez al año, al finalizar la temporada deporti- 

va, para tratar las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, 

rendición de cuentas y aprobación, si proceág. 
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1 ur b) Presupuesto para el ejercicio siguiente... A 

le): Proyectos y propúestas.de la Juanta Directiva. .. am 

CO Proposiciones. úe- los socios y que deberán ir. firmadas al me- 

ES, 
» 

  

4 ea de . h- ó 

soio do sos, por el cinco por. cien de los socios. ate HA 

al a ba preguntas, rutas pp Louns?d api e 

2).- Deberá celebrarse Azamblea Generla Extraordinaria para la- 

- ¿modificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de 

“eleccion de. Presidnte y de Junta Directiva, . Toamr dinerora prés- 

«Cr: tam6, emisión de titulos representativos de deuda o de parte. alí- 

Fino cuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles Se fijación de 
LR 

las cuotas de los socios. O ENO GUA ADE NOTA O ARTS 
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3 e he de %y E $ ad O DE LA JUNTA. DIRECTIVA EN - Lia ; PRA ¿ . veto 

Artículo 17.- O AS 

1) La Junta aa estará formada por un número de RESATOS no 
-- 

e 

4 : inferior a cinco ni superior a veinte, al frente ás la cuña. habrá 
-x 

un Presidentes de úa cuál formará parte adenás un Secretario y un 
- AO. 

ca” + "1 Ein Fe rvo 

_ Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas fede- A 

radas. 
r re gr e . > 

, 
A de + OIIPE 7 Pr id “PA 6. eS rt AA 2 en La) "O" ny - o En Fo ? VE Er 

2) El Presidente. ynen su defectá, ' aquellos otros miembros que de-- 

O | termine: la Junta Directiva, ostentarán la repres entación legal del 

Club, actuarán en su nombre y estafan obligados a ejecutar log — 

acuerdos válizamente adoptados por la Asamblea General y la Junta 

Directiva. 

3) Corresponderán a la Junta” Directiva las siguiént es atribuciones 
xs Ye o » 

er 

- | 2) Mantener el “ofden y la disciplina de la Asociación, así como 
- e a eya a! - en las CA. que se organicen. 

o. we eo 
a o . vos 

; a 

SS. .- tam 25 = > 

b) Convocar por medio de “su presidente, a la Asamble General -- 
es A 

o 

“cuando 1o estime nectisario, cumpliendo los acuerdos y decisiones 
. re 

- y a o bao eo - 4 .. . . mo. $ , 1 
: de a misma. 

. de 

o 

t 

- - ea 

- x e . o / - 

PR Tan IAN EA TODA erre ONE HEARTS REV ARAIAS EROS ree E o e A A AA PT o e 

rl - Y y 7 E po no y de 3 ee rn: ó y 2 LAA PESRACION 
; : ó A ” dú A 4 y e Es ve 7 > FR, 
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a e ti CLASES co 
o Vo parte ROL ase: 

  

0) Señalar las conciciones y forma: de admisión: de los núevos socios, 

así como;-proponer-a-la Ásamble General cuando estime-1as cuotas de 

os A ingreso y periódicas que deven satisfaceriBe. coo cotido SS 

á) Redactar o reformar los” Reglamentso:de. Régimen Interior, fijando 

aredAas normas de uso de las instalaciones y las terifas correspondientes. 
e, 

exe) Nogbrar a las personas que hayan de dixgir las distintas comisio- 
e 

: mes) que se “creen, el personal: administrativo que pueda contratarse, 
e 

is de 

ia “como organizar: actividades del Clab. 1.55 eitrzarsor 

   

  

r Y. e 

£) Formular Inventario y Balance Anual, así como redactar la Memoria 

anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas depor- 

tivas, económicas y administrativas precisas. par el coment: 7 desarro 

31 lo del: deporte dentro del' Club. lirio” soe | A 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos puya cuantía de exceda 

del 20 por cien del presupuesto del Club, no siendo necesario ' la con- 

vocatoria de una Asamblea General Extraordinaria a tal efecto, sino 

que estará autorizada para proveer sobre. ei particular, exolusivamen- 
AA y   + - te hasta dicho límite. E NO e rai 

A ca a oa E 
1) La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera con- 

ó; - Vocatoria, cuando concurran a ella la meyoría de sus miembros. in Se- 
- 

gunda, será suficiente la concurrencia al mesnos de tres. de aquellos 

y, en todo caso, del Prusidente o Vicepresidente que ostente su repre 

sentación. | + Ae EA 

2) La Junta Direátiva será convocada por su presidente con dos dias de 

antelación como mínimo a la fecha de celebración. iS 

. e £ y Ú E ao Í e a 

o a par A PETT AC O MEU do É ua econ ibi AS Le o e ens FET PATAS AND MAGENTA" ENT pa EX cm ARRE ENS mr as $ o Pr 
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SALETA, ROGAR MONETA, PRA AR” E DA RN mp UE EL EU DIE A DATOS OS Mn o o Pa; mn «. Ys me q mc “me eso oo * ' xs . E . 

E 

Libros de Contebilidad. En sus «funciones podrá “ser Auxiliado - 

RE 
ku. . » + e 

3) La Junta Directiva sorá=convocada=por quedará también vali- 

" damente constituida cuando estén presentes todos sus miembros, - 

aunque ho hubiese medisdo convocatoria previa. 

Artículo 19 RAS 
1) El Tesorero de la Junta Directiva, será el depositario del 

Club, firmará los recibos y autorizará ños pagos y llevará los 

- jor personal: del Club. Il. nas co pl tE A a PA nn e 

2) Será obligación del: Tesorero y subsidiariamente de la Junta 

Directiva, formalizar, durante el priner nes de cada año, un — 

. balance de situación y las cuentás de ingresos y gastos, que se 

¿ pondrán en conocimiento de tódos los asociados, a' través del me- 

dio o forma que se congidere mas oportuna, por la Junta Directiva. 

3) El Pecretario de la Juata Directiva -cuiñará del archivo de la 
- Cocumentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la £sociación y llevará el Libro deRegistro de 
Asociados y er Libro de Actas. É : O tes 

A estos efectos podrán utilizarse los sistemes registrales ge- 

neralmente aceptados. ¿000 0000 e ADAL et 
a ALTA DES AS . VA f: Pe 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

sx Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos 
delClub, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efec- 

to mediente il de libre, igual y secreto de todos los socios pue 
. 

Mr. 

cor derecho a voto. 

Las candidaturas pera Presidentes de Club o miembros de su Junta 
Directiva deben ir promovidas, al menos por un número de socios - 
con derecho a voto equivalente ul 10 por cien de ellos, si lo' fue- 
ran en número inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 

s 

cien sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán 
reelegibles. 
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Jlece en el Articulo ante- 

-. 

a.
      

  

04685989 presentantes O compromisarios, +12%4ub laplicará las normas dicta- 
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DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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Artículo 22.- El Régimen documental del Club constará de los 3 si-- 

guientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Articulo 23.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán cons- 
j e y - he . ¿A tor los nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional 
ra Xo 

¡Eo gerona, profesión y , en Su caso, los cargos de representa- 
eo RE Sy - 

ER ción, gobierno, administración que ejerzan en las Asociaciones. $ a A ha 

[5 a, «mbién se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma 

  

  de posesión y cese en los cargos aludidos. : 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reunio- 
; te ¿e -- - ; 

nes que Ja Asamble General y la Junta Directiva, con expresión de 

. la Fecha, asistentes, asuntos. tratados y acuerdos _Adoptados. Las 
AS o 

Actas serán firmades en codo caso por el Presidente y el Secreta- 

?LÍO. A to E   O Artículo 25.-- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el Pa- 

trivonio, cono los derechos y obligaciones e ingresos y gastos - 

de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos 
a 

' «y la inversión o destino de éstos. A 

CAPITULO V 

- DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de 

una nueva modalidad deportiva, creará la Sección correspondiente 

s 

que deberá "ser 'afiliada a la Federación que proceda. 

A remos Pro ceT erDAE ANT E rc me com. 0 NA aa da A Ps PARAR PEI IA NA IE DONAIRE OE MODO A rr e 7 > % Pe q A - 7 AA Po - 

. 

lo que serefiere -a los re- 
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4 » Articulo 27.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo. 

ES - relativo a la préctica de la modalidad deportiva correspon- ue $ 

j " diente," bajo la coordinación y superior dirección de la Junta , 

Á da 4) ESPINO Aud ito ¿SnCIEnoa,. Oe CER 

1 ob seoititoo Liciónia am Bo motorarost al mu utasta y Za 

4 CAPITULO VI he pS eBVISTO + 
á - DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O PARTE ALICUOTA DEL PATRIMONIO 

EAN 

Artículo 28.- | | és | 
; - ba 1, CIA “SEÁF- VILLARES RN MBDOS Mn a OSO O DEN 

'Podré emitir títulos de deuda pública o dé parte alícuota 
» 

“patrimonial, si así se decide” en Asamblea General Extraordinaria, 
r to ie ARO A a DA O convocada al efectó. * da | 

o "og Los títulos serán nominativos. 
. -. > . Sa 

e » o .. e . e. - "Artículo. PO A AL eE A pi a 

1) Los titulos se inscribirén en un Libro que ljevará al efecto el 

Club, en el cuál se únotarán las sucesivas transferencias. 

2) En todos los títulos constará el valos nopinal; “la fedha de emi- 

sión 5 en su'caso el interés y el plazo de amortización, 

Artículo 30.- Los Titulos “de deuda solo podrán ser suscritos por -- 
los. asociados, y su posesi ¡ón no conferirá derecho. alguno espercial a lo 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 

o alguno salvo.le perceprión de los intereses establecidos conforme a 

la legislación vigente: | | E 

Artículo 31. á Los títulos de deuda y parte alicuota era se- 

rán transferibles unicamente por los asociados, entre quienes ten-- 

gan la condición de socios, según las condiciones que en cada Caso, 

establezca ña Asamblea General. 

CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.- A los efectoslisciplinarios en relación con los aso- 
asociados, será de aplicación directa - en tanto la Junta Directiva 
A PP CTE AE Ns. PORT IIA ARES emo rr O A A ee MER ANOS NURIA RIMA EA mr IaTA An A rencia me remar NA É e e.” : a e Vs 
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AENA ANN mee do A A A ARA + AA RRA TAN SEO ea BLAS DNA ME pr mercy, o PAREN PAO . Aa A A y pongo 

ex el Real. Decreto “sobre Clubs y Federaciones. soa 

“Artículo Foie El” Club. SUNT-VILLARES 
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CLASE 82 

no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un 

Regalmento específico - lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980 

de Octubre sobre regimen disciplinario deportivo. 

2) El Órgeno a quien corresponde la potestad disciplinaria en la 
a - 

Junta Directiva. 5 

3) En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO  VITI 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los Presentes estatutos solo podrán ser modifica- 

dos, reformados O derogados por acuerdo de la Asamblea General 
i 

extraordinaria, convocada al efecto, adoptado por la mayoría de 

dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

; Bistro de OPA, PRO vaOS los mismos trámites admihis- 
sx 

“trativos que. para su aprobación y en “todo caso los» establecidos 

1 
ta 

xan e ) SS oy CAS P 
% A ..? 

xs - pos 

Se extinguirá o disolverá po Acuerdo ee ra- 

tifícado por la Asamblea General Extraordinaria que se celebra- 

rá a tal fin, por minimo de dos tercios de los socios asistentes. 

Artículo 36.- Disuelto el Club SEAT-VILLARES 

El renanete de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá e 

la colectividad, a Cuyo fin se comunicará ta) disolución al Con- 

sejo Superior de Deportes, Federación y imtidad Territorial co- 

rrespondiente, oo acordará el destino de dichos bienes que - - 
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j 7 deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de actividades 

1 fisico-deportivas. 
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3 
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A O Es 

9 A ES COPIA de su original obrante en el protocolo 
| general corriente de Instrumentos Públicos de esta Nota -— 

ría, bajo el número que encabeza. Y a petición de Don Eu- 
logio Garcia, la expido en nueve folios del Timbre de la- 
clase 82, serie O A, números, 6.859.858, 6.859.867, 6.859. 
870, 6.859.873, 6.859.880, 6.859.885, 6.859.890, 6,859, 

iia 895 y el presente, en Lugo, al siguiente día de su autori . acacia sación,: DE LO. QUE DOY FE.e: ' : 
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